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Buenaventura, 17 de febrero de 2017

Señor
MOISES CUERO
D¡strito de Buenaventura

Página 1 de I

Citar éste número al responder:
0750-623212016

Ref.: notmcación por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2O11

Teniendo en cuenta que se desconooe su lugar de resklencia, y que en reiteradas
oportun¡dades se ¡ntento ubicarlo, sin que se haya logrado el objetivo para su conocimiento y
fines pertinentes, nos permitimos notif¡carlo por avlso de la Resolución 0750 No. 0752-00¡14 de
enero 27 de 2017 Por la cual. se legaliza una med¡da preventiva, se inicia un probedimiento
sancionatorio ambiental y se formulan cargos,

De acuerdo con lo establecido en el Aftfculo 69 del Cód¡go de procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrat¡vo, a través del presente aviso, le nolifico el contenido de la
Resoluc¡ón 0750 No. O752-OO44 de enero 27 de 2017 Por la cual se legaliza una medida
preventiva, se inicia un proced¡miento sancionatorio ambiental y se formulan cargos de la cual
se adjunta copia fntegra en 13 paginas, quedando notificado al f¡nal¡zar el día s¡guiente del
termino de cinco (5) dlas hábiles, contados a part¡r de la publicación del presente escrito en la
página Web de la Corporación.

Se le informa al not¡ficado que se le concede un térm¡no de Diez (10) dfas contados desde la
nolif¡cación del presente acto adm¡n¡strativo, para que directamente o por med¡o de apoderado
qu¡en deberá acreditar la cal¡dad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecimbnto de los hechos
materia de la investigacón.

Contra el referido acto administrativo que med¡ante el presente aviso se notifica, no procede
recurso álguno, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1437 de 2011 .

G.
I DAR Pacifico Oeste

No. 0752{39{2{3}.2016

CarrÉÉ 2 A 2-1 3 Edifrcio Raúl Be@m
Buenawntura, Vale del Cauca
Telé¡ono: 2109510
L¡nea w*: ü8AÓ0933093
ate oc ¡ onabi u dadano@ cvc. oot. @
vvt,,w_cac.@v @
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RESOLUCIÓN 0750 No. 0752 -001/( ENERO27de2017 |
"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENTIVA SE INICIA UN

PROCEDIilIENTO SANCIONATORIO ATBIENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"

El Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacil"úo Oeste de la Gorporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejerc¡cio de sus facl¡ltades legales y
reglamentar¡as contenidas en el Decreto Ley 281 I de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de
'1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de '1998 (Estatuto de Bosques y Flora S¡lvestre de
la CVC), Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de iulio
21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C'D. No.

20 del25 de mayo de 2005, y demás normas concordantes, y,

CONSlOERANDO

Que el día 't 1 de mayo de 20'16, mediante acta ún¡ca de control al tráficq ilegal de flora y
fauna silvestre No. 0090585, func¡onarios de la Corporación Autónoma-Regional del Valle
del Cauca - CVC Regional Pacifico Oeste, conjuntamente con Ia Amada Nacional,
realizaron la - aprehensión prevent¡va de 330 trozas de Sande (Brosimun ut¡le)'

equivalentes a 132 M3 , amparada supuestamente con salvonducto No. 1335597 con

fecha de expedición 06 de mayo de 2016 cón vigenc¡a hasta el '11 de mayo de 20'16 de la
Corporación Autónoma Regional de NariñG'CORPONARIÑO, el nombre del capitán no

conLsponde al que realmente üene transportando la madera, por otra parte el

salvoconducto viene por 2500 tablones de especie sande conespondientes a 100 metros,
en la parte el salvoconducto mencionado trae una nota aclarando que son 500 trozas
equivalentes a 200 mts3 en bruto aducen que lo contrataron para trasportar la madera
desde lscuande y le dieron la copia porque en el sitio de partida no exp¡den el

salvoCOnducto por eSO no lo pqrtaban, la madera era transportadgs en una lancha de tipo
artesanal. La madera procedénte de lscuande Nariño'

Como presunto responsable del material forestal figura el señor MolSES CUERO

identificado con cedula de ciudadanía No. 16.495.523.

De acuerdo a lo anterior el coordinador de la unidad de Gestión de cuenca Bahía

Buenaventura - Bahía Málaga de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la
corporación Autónoma Regional del Valle del cauca - cVC, remite a la oficina Ju¡ldica

de ta DARPO el infomé de vis¡ta realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 1 1

de mayo de 2O'16, en el cual entre sus partes consigno lo.siguiente:

' ,- t. Oo.¡p"tOn: A sdicjtud de apow dd wpo de Guarda¿Dsfas de 
'a 

Aflr'ada N&ionat de

BwnaÁntun, se p@@di, a rcátizer ta revisión de una LANCHA de tipo súesandl la_ cual venia

citattando en'ta úhía Brcnaventun, con una caryd de múerd ; gue c¡,tusPg,tdld a 330 hozas de

sútu (Brosinwn ualr,), equ¡v€tentes d 132ltf s soliciló a ros señoras gue wnlan en ld lancha el

sñoc;onduclo q.E amqañba esc mateiat, to¡esú4 et cudl rcs Plrytci(na,on 9pf qe Ytuoadudo
No. 1335*7 cón fecha de expedición @ (b mayo de 2016 con vigqlcia hasld el 11 de mey9 de

2016 de ta q,ryonción Autónóna Reg¡onat & Na¡iño-CORPOMRIÑO, el nomb' del cápitán no
(,(fnspüae aiue rcalmente viene tnnqottando ld madem, por oaa paúe el salYoff,,ttducto v¡ene

p1r 2ii4p aabús de especrg sande @fl",'nondientes a 100 mehoq en la paúe el sdlYqf,'ondudo

,¡f,otrciondfu frae una raft- aclanndo que ú &)O tozas equivatontes d 200 mt§ en bnrb actuc€n

vERStóN: 05

Contprcmetidos con la vida
COD: FT.055O.(X
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que to @ntñ,ta,on pa,a üaq,ortat ta ma(b,a i,,*,e l$)ande y te d:,emn td @Pia Po,que en el siko de
pdttida-no exp¡&n el so¡wc!/|duclo por eñ no lo poñaban.

. ,€zón W la cuat s ptr{f,dió a rcatizar el decf,,i,/iiso prcvenfrrc del matedd fo¡€staÍ La maden es de

. procedenaid de lscuande - Nadño.

2. Ac,AtaciqtÉ: En vidud de lo antes expuesto se pñcf,db a Éalaat la Étención del ñoleial torcdat

la dtal @nesqoadla a

a 330 fozas de Sande (B.fj,si¡I,un utile), equivdbntes a 132ll?

Que postefiomente se proediÓ a realaar el decomrso pnventiw mediade da única de téfr@

Itegat b flon y huna s¡irtcsrrB /Vo. OO^Ofis de fecha 11 de map & 2016 qued do @tno p,e§/Jnto

responsaóre e, §eiror íOTSES CIIERO i<fenfr'ñcf/do con cÚ,dula de ciudddanls ¡{o. 16'495'523,

po§eriomente § infltovílÚo la mddafa queddnclo en et mue e IMACO TORNO de Fmilan, deianb
. cnrno sacuestro depositaño at señor Josr SaDas B¡avo i&nüficado ant edula de ciudadanld No.

6.171.755. La rndcte,E se &ja en atstodid del señor en rlención puesto que pot tdtta de logísticd es

¡flDosibte rcalizar t aslado de la misma al rctén torcstdl los pinos.

g. RecomendacionÉ: Se re(,,mienda htlinuü @t et ptrrf/§ ib tegatización cte la medida

p,ovenwa a tfavés del a.y'¡o administ'r,tiw por patu de ld cvc del deÚnso de a 330 trozas de

Sande (Erosimun utite), equifialentes a 1Í2 tiP ta cual era fransrp,r&¡de b ma,Pn ibgal ye que

po aban copia de s toconducto en el momento del ctecf/miw, no el d@u,nento wnal dándose d
inMndimienb ctel Dedeto 2811 de 1974. Preridoncia de la ReqÚffaa de cf/o,nb¡a. Ardculo 2i21,

Acuedo cD 18 de 1998. Edatuto de Boques y Flon siryasf¡o de, vdle del cauca. cvc. A¡tlatlo

t2,c€üa?o1791&fi96,Mtcub74,y,aLey1453de2011.&twn¡eÑaha@rmamedida
prcventiva y ¡4¡¡terio,rmente'iniciat proctiso sancionatodo toniencto en cuerlta la ley 1333 de 20qt Por

ta cud se e§abte(E et p,e:edimiento sa,1ckxldtofio ambiútal y § ddan ohas disqosbkmes en el

aútcttto 15 procf/dimbnto pora ta i,,/,posidón de medida pÉver¡liva y arlicttlo 16 @ntinuidad de le

ad,ttacilSn.

HASTAAOUI EL INFORME

Que como presunto responsable de la infracción aparece el señor MOISES CUERO

identificado con cedula de ciudadanfa No. 16 495'523.

Que de acuerdo a lo d¡gpuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,

dentro de las funciones áe las Autoridades Ambientales está la de ¡rñponer y ejecutar a

prevención, y sin perjuicio de las 'competencias atribuidas por la ley a ohas autoridades,

ias medidas'de. pol¡iia y las sanciones previstas en la ley en caso de violación a.las
normas de proté¿ción amb¡ental y de man€jo de recursos naturales renovables y ex¡gir,

con sujeción a las regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Que h L.ey 1333 del 21 de julio de 2oo9 "Por ta cual se esfaárece ei procedimiento

sancion;torio ambF,nta! y se Aidan otre¡s disposiciones", señala en su artfculo ter@ro lo

VERSIO{: (xt
Comprctnetidos con la vida

COD: FT.0550.O{
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siguiente: "Pincip¡os rectorcs. Son aplicables al procedimiento sancionatoio ambiental
los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los
principios ambienfates prescrúos en el aftículo 1o de la W 99 de 1993".

Que de acuerdo a io dispuesto en el numeral 17 del artÍculo 31 de la Ley 99 de 1993,

dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de ¡mponer y ejecutar a
prevención y s¡n perju¡c¡o de las competencias atribuidas por la ley a otras autoddades,
las medidas de policfa y las sanciones prev¡stas en la ley, en caso de üolación a las

normas de protecc¡ón ambiental y de manejo de recur§os naturales renovables y ex¡g¡r,

con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que la c¡tada Ley 1333 de 2009, establece:

'Atttculo 1'. Titutaridad de ta potestad sancionatoña en materia ambientdl. El Estado es el
trtubt de ta potestad sancionatotia en mateda ambiental y la eierce, sin per¡uicio de las

@mpotencias tegales de otras autoridades, a tnvés del Ministerb de Amb¡FJnte, vivienda y
Desano o TeÍitoñal, las @tpo'?/ciones autónomas rcgionales, las de desanollo sosten,bre,

las uniddes ambieniales de tos grandes cantros u,banos a que se refiere el attlculo OO de la' 
Ley 99 & 1993, ,os estaÓrecim ientos ptlbliñ ambientales a que § refrerc el aftlculo.13 de

la Ley 768 de 2N)2 y ta tJnidad Administntiva Especialde, Srsfema de Panues Nacionales
NatuAbs, UAESPTVÚ de conformidad @n tas @mwtencias establecidas Pot la by y los

rcglamentos.

Paágrafo. En materia amb]F,ntal, se presume ta culp? o el dolo del inlñcilor, lo cual dañ
lugai a tas med las Nevent¡vas. H infractor *ñ sancbnado defrnitivamente s¡ no desvittÚa

la-presunción de cutpa o doto para lo cual tend,á la carya de la prueba y podtá utilizar todos
los medios prcbafoflbs ,egares".

Que la Ley 1333 del 2:l de julio de 2009 en su artículo 5o, consagra:

Infn@iones. se considera infncciÓn en materia ambiental toda a@i1n u omisión que

@nstiluya violación de las nomas @ntenidas en el cÓdigo de Recursos Natu.,ales,

Renovibtes Deqeto Ley 2811 de 1974, en ta Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en

tas demás d¡spos¡c¡onei ambientales vigentes, en las que sustituyan o madifiquen y en los

ados administnt¡vos emanados de la autoidad ambiental @mpetente.

será también constitutivo de infE,cf;iÓn ambiental la comisión de un da¡ro al medb
arnbiente, con las mrs¡nas @nd¡ciones que para configunr la rcsponsabilidad c¡v¡l

exta(x,ntñduat estableú et código civit y ta tagiÑ/laclÓn complementada; a saber. d daño,

et hecho generador @n culpa o dolo y el vlnculo causal entrc ros dos- cuado esfos
elemenfoJsa @nguren darán tugar a una sanci,ón adm¡n¡süativa ambiental, sin Wr¡uicio
de la rcsponsabítidád que pan te,@¡os pueda genenr el hecho en mateda civil.

2ARAGr¡6F9 1": En tas infraeiones ambientates se prcsume la culpa o blo del ¡nfnctor,
quien tendá a su caqo desvifitarla

brpu*ifut lwtówno
Reg*nd d |aok del Couco
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"POR Iá CUAL SE LEGALIZA UNA ]'EDIDA PREVENTIVA, SE IN]C1A UN
PROCEDITIENTO SANCPT¡ATORIO AIBIENTAL Y SE FORTUI.AN GARGOS" -

PARAGRAFó ?: H infiacror seá responsabte ante terceros de ta rcparación cte los daños.
y perjuicbs causados por su acción u omisión".

Que eI artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por

objeto preven¡n o ¡mpedir la ocunencia de un hecho, la real¡zac¡ón de una aclivkjad o la
existencia de una situac¡ón que atente contra el medio amb¡ente, lqs recursos naturales,

el paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá

a imponefla mediente ado adm¡n¡strativo motivado.

Que el parágrafo 1o del Artfculo',|3 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga'la posibilidad

a las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las
. autoridades administrat¡vas y de la Íuetzá pública o hacerse acompañar de ellas para tal
f¡n.

Que asl m¡smo, el afttculo 24o de la citada disposicion, establece: 'FormutaciÓn de caqos.
Cuando exista mérito para continuar con la inw§igaciÓn, la aubridad ambiental @mpetente,
mediinte acto adminÉtrativo ctebidamente motivado, proce/derá a formular caryos cantta el

üesunto inlra(/(ot de ta nomatividad ambienbl o c"Ius€/nte del daño ambiental. En el pliego de
'ca,E,os, 

deben estat exprcsamente consagndos ras accónes u omisiones que constituyen la

inñ(f;ión e individualizadas tas nomas ambientates que se estiman violadas o el daño causado.

Et acto administE/t¡w que contenga et ptiego de cargos, debñ ser notificado al prcsunto inflactor,

en foma per§fc,nat o mediantp not¡feae¡On W avis. Si la autoñdad amb¡entat no cuenta con un

nedio eicaz pa.6 efectuer ta notif¡cación personal dentro de los cin@ (5) dÍas sguientes a la
tomulación ael pliego de caryos, prccederá de acue/d¡o @n el procedim¡ento Ñnsagndo en el

arttcuto 69 cldt cótl¡gó de ptoedimiento Admini5gat¡w y de lo @ntencio5p adminisiat¡w.

eue en rclación con las medidas preventivas es ¡mportante taer a colación las s¡gu¡entes

disposiciones de la Ley 1333 de 2009:

Artfculo 32o 'Carácter de las medidas preventivas. Las medidas prcventivas §n de ejecución

¡nmediata, üenon caÉcter Newntivo y tr?,ns¡totio, suten efectos inmediatos, @ntrc ellas no

. ywde tecurso alguno y ie aplicarán sin pariuicio de ras sanc,b,ss a gue hubie/,e lugaf '

Aftfarlo 360 'Tipos de medidas preventivas. E, Miristef,b de Ambhnte, v¡vienda y Desl,tto o

Te,fitoial, tas'Corponciones ÁutónOmas Regionates, lds de DesÉ,Íolto Sosfeaibre y ,as

uniidades Ambientales de los grandes centros wbanos, los establec¡mientos ptlblfuns que

aaa a rcy 768 de 2ao2 y la Unidad Administnt¡va Esrycial d€' S'sfema de- Paques
Nacionates' Natunles, impóndrán at infndor de las nomas ambientales, mediante acto

atlnin5tatiw motivaáo y' de acuedo @n ta gnvedad de la inlracÍión alguna o algunas de

las s¡guientes nBdidás geventivas:

Amonestaci'ón escrita.
Def,C,m¡so proventivo de ptoductos, etementos, medios o imptementos utit¡zados para

@zieter la inf,,a,cr,ión.

Comprometidos con la vida
vERstóN: 05 COD: FT.osí}.OI
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&fehf¡nsión preventiva de espeolmenes, ptoductos y subprcd/udo§ de fauná y f,on
sfTt€stros.

Suspensón de obn o actiw'dad cuanú pueda deñvaÉe daño o peligro pan et medio
amb¡ente, ros ,ecuÍsos nafu .Etles, el paisaie o la salud humana o q)ando el prcyecto, obn o
acffiad se halya inicrfido §n petm¡sr., @n@sión, autorizacbn o lic€,ncia ambbntal o
ejet;utado inatmpliendo ros fém,:ros da ,os ,7,¡bmos.

Parágnfo. Los cosfos s,, gue incufia la autotrtad ambiental pot la i/,l,,8§,bbn & 'las medidas
prewritivas @n o almaÉnamiento, tanspo/le, vi¡ilancia, pa¡].queade,"., deúucción,
&molic¡¡5n, entc otos, *án a caryo del inlractof .

Que por su parte el artfculo 38 <te la Ley 1333 dé 2m9, @nsagra la .aprehensión
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora sihrestres, como
medida preventiva.

Que ét Decreto - Ley 28ll de 1974, señala en su artículo '199: 'Se denomina floru
s¡irvestfe et con¡unto de espectes e individuos vegetales del teñtorio nacional gue no §
han plantado o meicrado por el hombre.'

Que en aras a prcteger la flon sitvestrc, la Wcitada nofi¡ta, en su aftlculo 200, señala que

§ pdÉn tomaf pot parte de las autoddades, tas medidas pettinentes paÉ:

'a) tnteNent en et mane¡o, aprowchamiento, fianspofte y conercializacf,n de e§pecies a
individuos do la flon silveste y de su§ producÍos pimaios, de prcp/€dad p(rblicá o privada.'

Que con respecto a la moül¡zación de Poductos forestales y de la flora silvestre, dispone

h solución Ño. 438 dél 23 de mayo de 2001 y el acuerdo CVC CD No' 18 dejunio'16 de

1998, entre otros lo s¡guiente:

Redución No. 438 det 23 de mayo de 2l/,1 AttÍcuto 93. Estabtecimiento. Se estabtecc pata

do tanspoile cte e5pecímenes}e b clhqsiclacl bidógica _que s rcalkp dento del teÍrtorio
dd pats, á saq*oodum (lnb Nachn4 de @nformidad-@n el fo¡mato que * anexa a la

Wsente re§r,lución y que hace pafte integral de la misma.

Ac¿,edo CVC CD N. 18, & iunh 16 de 1998
..... AtlÍculo 82.. Todo proclicto forcstat pimario o de llon srit/as[e, que ,nte, sa'ga o se

t TovltrE an et teÍitori¡ nacbnal, deba contar con un salvo@ndudo que ampare su

novll,acifit d& et lugar & aprot¡e,c;hamiento t¡8sta -ros §ítios ds tansÍon,,,acián

i¿ustiatización o omerciátización, o desde e! puetto de ingreñ al paÍs, hasta su destho
frnal.

Arttcuto gg. se ooasderan infiarfjiooes wfia los aprovechamientos y mwll¡zac¡ones
forpsfares y de la f,oE silvesttg ros s€ruie/,bsj

PáOh. 5 dr 13
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e) Movitización de productos con salvo@ndudos adu¡tendos, vencidos y amparándo
diterentes esfE/cies y cantidades de las detdlladas en el m¡smo o provenbntes de difercntes

":t:..: 
,o" uuron rdos en el respectivo pe¡miso o autodzaciÓn

Resolución 438 de 2001 del Ministerio de Ambiente

Attfculo 3. Estabt*imiento. Se esfabrec€ Fara todo t/.e,nspone de especlmenes de la
d¡ve$idad biotqica que se reatbe denfio del teÍ¡toio del pals, el Sdtvoc,,nducto Uni@
Nacionat de conformidad con el formato que se anexa a la presente rcsoluciÓn y que hace
parte integral de la misma.

A,|i;;"i; ¿. cancterfsticas. et satvoconducto deberá ser etaborado de acuérdo con el fotmato
que se hace referencia en el atttculo anteior, con idéntico antenido y en paryl de
*gundad, et cuat debeñ presentar @Í,o mlnimo las suu¡entes carac'terrstbasj ,. Original y
aos ¡Z¡ opias ....... Panagnfo 10. Et salvxonducto unico neional debera imprimirse en

orBinal y dos cop,be con ,os siguienfes desfina,bs:
1. Otiginal cgn destino al interesado
2. mn en @pia on destino a la autoñdad amb/p,ntal que lo expide
3. Segunda copia con &stino a ta ,autot*lad ambiental @n iuid¡@iÓn e,? e, s¿io 

"asfadonde se movil¡cen ,os especfmenes.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pert¡nente traer a colación lo dispuesto en

el artículo '18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes térm¡nos:

.lniciacbn det prúcdimiento sancionatoño. El p¡ocedimiento sanckmatodo se adelantaÉ

de oficio, a pát¡c¡On de pa e o @mo ñn§cuéncia de haberse ¡mpuesto una' medida

preventiva; nediante acto administnt¡w mot¡vado, que se notifrcará peÉonalmente
'@nfome 

a lo dispuesto en el Wigo C,ontencioso Administrativo, el cual d¡spondñ el

intcb del procediáiento sncionatorlo pañ veif,car los hechos u omis¡ones @nilittltiv?s
de infracción a tas no¡mas ambienlales. En caso de flagrancia o @nfesión se procadeñ a

rechi descaryos". (Subrayas no existentes en el texto orig¡nal).

Que de conformidad con el artlculo 50 de la citada Ley'1333 de 2009:

'56 consdera infnú¡ón en matetia ambiental toda acción u om¡s¡ón que anstituya vidación

& las no,rr,as contenidas en el c&igo de Recufsos Naturales, Renovaues. Decreto Ley

2811 de 1974, en ta Ley gg.de 1993, en ta Ley 165 de 1994, y en las demás disposicbnes

amb¡entales Wentes, án que tas sustifuyan o modifiquen y en los actos administmtivos

eñanado§ de la autoridad ambbntal @mpetenE.

Señ también constitutivo de intracción ambientat la @misión de un daño al med¡o ambiente'

¿9n ,as m,srnas @ndiciones que para conftgurar ta responsabilidad civil extÍacgntactual
estaD,ece et ceuo c¡vit y h legislaci5n @mptementaia: a saber el dallo, el hecho

genendor con cutpa o doto y et vtncuto causal entrc los dos. cuando esftls ererT,enfos se
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confguren dañn tugü a una sanción adñinistrat¡va ambhnta¿ s¡n periuicio de le
,esponsabilidad que para tercercs pueda generar el hecho en mdteria civil.

PARAGRAFO 10- En tas infracr;iones ambientales se prBsuíre la culpa o ddo del infnctor'
quhn tendré a su ca,go desviftuafla.

PARAGRAFO 20. Et inÍractor señ rcsotr,nsable ante tetr,,ros de la rcpaiaciÓn de los daños y
Frjuic*x cauedos por su aÉión u orrl,isbn'.

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artlculos 15 y 16 de la

Ley 1333 de 2009, se impondÉ la medida preventiva consistente en de@m¡so prevent¡vo

de 330 trozas de Sande (Brosimun utile), equ¡valentes a 132 M3 que erz¡n

transportados en una LqNCHA de tipo artesanal.

Que de conformidad con lo expuesto, ten¡endo en cuenta la 
.medida prevenüva que se

impondrá en la presente Actuación administrativa, los hechos anteriormente descritos, la

presunta infiacción a las nomas ambientales en máteria de recurso flora y los aspedos

normativqs antes mencionados, se iniciará el procedimiento sanc¡onatorio ambiental

contra el señor MOISES CUERO identificado con cedula de ciudadanía No.

16.495.523, presuntamente propietario de la madera decomisada, con el fin de verificar

los hechos u omisiones constitutivas de infracc¡ón a las normas amtientales, en los

téminos establec¡dos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2C09, ¡nicla¿o et procedimiento

sancionatorio, cualquier pefsona podrá intervenir para aportar pruebas o auxilia¡ al

funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artlculos 69 y 70 de

la Ley 99 Oe iggg. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las

entidádes que ejerzan funciones de conlrol y v¡gilancia amb¡ental.

Que adicionqlmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las

autoridades ámbientales podÉn realizar todo tipo de diligencias administrativas .como
visitas técnicas, toma qe muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,

caract6rizaciones y todas aqüellas ac{uaciones que est¡me ne@sarias y pertinentes para

deteminar @n @Íleza los hechos constitutivos de.infracción y completar los elementos

probatorios. Acorde con lo anteríor, esta Entidad podrá decretar la prác{ica de pruebas

que se consideren condu@ntes, pertinentes y utiles. '

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2OO9 dispone que cuando exista mérito- para

continuar'con la investigación, se procederá a fOrmular cargos coñfa el presunto ¡nfrador

mediante acio adm¡n¡strativo debidamente mot¡vado.
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Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009'. de

comprobarse que los hechos materia del procedim¡ento sancionatorio fueren constitutivos

de del¡to, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad
Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades corespondientes de los hechos y

acompañará copia de lc documentos pert¡nentes, pafa que se tomen las acciones a que

haya lugar d-esde las competencias administrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE I-A CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conducta del señor MOISES CUERO identificado con cedula de ciudadanía No.

16.495.523, por no portar el salvoconducto original solo una copia del documenlo
transportando 330 tiozas de Sande (Brosimun ut¡le), equivalentes a 132 M3

presuntamente infringe las siguientes disposiciones:

Oue la Constitución Política en relaeión con la protección del medio ambiente, contiene

.er¡tre 
otras las sigÚentes d¡sposiciones:

Artfculo go: 'Es obligación det Estado y de tas personas protegler ras tauezas cultu¡ales y
natu'a,les de la Nación".

Afrlculo 58: .* Eañntizan la propiedad privada y tos demás derechos adquiidos @n aÍwto
a ,as ,eygs c¡i:ras, los cuátes no pieden ser des6,n@kios n¡ wlneñdos por leyes

postenizás. Cuando de ta apticación de una tey expedlda por motiws de utilidad p(tblica o
'inteÉs 

sociat, rcsufta¡en en c1nflicto los derschos de tos padiculares @n la necesidad pot

ella rconocida, et interés ptivado debeÉ @der al interés p(tblico o §cial

La ywfulad es una función social que imptica obligaciones. como tal, le es ¡nhercnte una

función eco@ica.

(.. )'.

Artfculo 79: 'Iodas ras pef§oaas tienen derccho a gozat de un ambiente sano. La ley

giÁntizará ta pa¡ta¡pación de la comunidSd en las decisiones que puedan afectado

Es deber del E§ado proteger ta dvers¡dad e integtidad del dñbiente, conseruar las áreas da

áspc¡at ¡,t pomncia'xolfiica y nmentar la educdclÓn parc el logm de estos l?nes''

Arflculo 80: 'Et Estado ptan¡Íicará et mane¡o y aprcvechamiento de,os l9cursos naturales,

pa.6 ganntizar su desaáollo sosteni¿ le, su conseruación, restauraciÓn o sustitución.

Adomás,debeÉprcveniry@ntrotar,osfacfofesdedeteñoÑambiental,imponerlas- sanciones ,ega tes y exigir la reparcción de los daños causados'

. As/ m,srno, @opená con otas nacbnes en la protección de tos e@sistemas s¡tuados en ,as

zonas fronteizas".

vERStÓN: 05

Comyom*idos con h vida
COO: FT.0550.(X



REsoLUcroN oTso No. o7s2 - oo.* 
Pás¡na s de 'r3

( ENERO 27 de 2O'17 )

"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENTIVA SE IMC¡A UN

PROCEDIIUIENTO SANCIONATORIO ATIBIENTAL Y SE FORiIULAN CARGOS"

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artlculo 74 dispone: "Todo producto forestal primario

o de la flora s¡lvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe contar
con un salvoconduCto que ampare SU movilización desde el lugar de aprovechamiento
hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto

de ¡ngreso al país, hasta su destino final.'

eue el aftfculo 75 del mismo texto legat, señala en relacióñ con la movilizaciÓn de productos

det bosque natural: "k* satvoconducfos para la movilización, renovación y rcmovilización de
paductós det bosque naturat, de ta ftora s¡tvesfie, plantaciones foresfares, árboles de c?'rcas
'vivas, 

baneras rompe vientos, de sombrlo, o plantac¡ones forestales asociadas a cult¡vos

agrlcolas, deberán contener (. . .)

h) Especies (nombre @mún y científico), voturnen en metros c(rbicos (m3), cant¡dad (unidades)

ó peio en kiiqmmos o tonetadas (Kgs o Tons) de tos productos de bosques y/o flora silvestrc

anpandos.(.. )

Cadá satveonducto se ut¡tizará para transpoftar por una sola vez la cantidad del producto

forestal pam el cual fue expediclo."

Que el afttculo 81 estabtece: "Los salvñf,nducfos no §on documentos negociabtes ni
transferibtes. cuando con el[os se amparen movitizaciones de terceros, de otras áreas o de

ofras espec,es d¡Íerentes a las permitidas o autori2adas, el rewonsable se hatá acreedor de '

,as acc,bnes y ss nciones administrativas y penales a que haya lugar."

Que en relación an et c,ntrot y vig¡tancia pan ta proteek5n de la flora silvestrc y los bosgues,

ionbmplan tos aftículos O4 y-BO det Decreto 1791 de 1996, ras srgu,renfes competencias en

. cabeza de tas autoridades añbientales de los grandes centros utbanos:

"ARTICULO 84. De conformidad con ta Ley 99 de 1993, conesponde a las coryomciones, a

las autoridades ambientales de /os grandás centros utbanos y a las enüdades tenitoriales'

ejercer las funciones de control y vigilancia, asf como impa.rtir las órdenes necesarias pam la

áefensa del anbiente en geneni y dé la flon silvestre y los bosques en particular'"

.ARTIC:JLO 86. Las Coryonciones real¡zarán de manera aordinada, con las autoidades de

ñ¡rii iix iuerzas Aniadas pry',,mas de controt y vigitancia pan la defensa y protección

dá los 
-recursos 

natunles ,eniovibtes y eiercerán con las ent¡dades territoiales, con las

autoidades ambientates de tos grandeí cántros utbanos y con las autoridades _de 
polhla,

onW ¡¡¡On ta movilización, proiesamiento y c;amerciatización de los produclos forcstales y
de la f,ora silvestre."

Que analizada la situación y en apl¡cac¡ón a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley

1333 de 2009, se procederá en la presente oportunidad a formular pliego de cargos contra

el señor MolsES CUERO identificado con cedula de ciudadanía No. 16.495'523, por la

presunta infracción a las d¡sposic¡ones antes transcritas.
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Que los produdos forestales quedafon en el muelle la cooperativa- puesto que por falta

de logística fue imposible realizar traslado al retén forestal los pinos.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las

obrantes en el expediente ¡dentificado con el número 0752-039-002-03$2016. 
-

Que la Ley t333 de 2009 regula lo conespondiente a la etapa posterior a la fomulac¡ón

de cargos, en los s¡guientes términos:

.A¡tículo 25..- Descargos- Dentrc de los diez díás háb¡les siguientes á la notificaciÓn del
ptiego de cagos al p,esunto infractor, este directamente, o ñediante apderado
'deiidamente 

anstituido, podrá presentar descargos por escrito y apoñar o sol¡citar la

ptáct¡ca de tas pruebas que estime pe,tinentes y que sean conducentes' '

Parágnfo. Los gasfos <iue ocasione ta pñctica de una prueba serán a catgo de qubn la

slicite".

. "Añtcuto 26".- mdica de pruebas. - Vencido el tÜmino indicado en el artlculo anteñor, la

autoidad ambientat oñeñañ ta pfáctica de tas pruebas que hubieren sido solic¡tadas de

acuerdo con /os cf,lenbs de condugenc¡a, wiinencia y neceEidad. Además, ordenará de

oficio tas que considere necesaias. Las pruebas odenadas se practicafán en un témino
de treinta, (go) dfas, et cuat podrá ptorrqarse por un|a sola vez y hasta por 60 dtas'

sopottado en un @ncepto téinico que establezca ta necesidad de un plazo mayor pan la
ejecución de las Pruebas.

Pañgnfo. Contn et acto administrativo que niegue la práctl? de Web-as sg".c'fadas'

procAe el recur¡p de reposición. La autoddad amblental cgmpetente podrá com6onar en
'otras 

autoidades ta ptáctica de, las pruebas decretadas"'

Que .acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la

Dresentación de los conespondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta

Éht¡6"á páJra or¿enar la prádica de las prueba1 que sean solic¡tadas por éste de acuerdo

con los criterios de conducencia, pert¡nencia, necesidad, y ordenará de oficio las que

considere necesarias.

Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artÍculo 10.de la

citada Ley: "En mateda ambientat, se presume la cutpa o et dolo del inftactor, lo cual dará lugar a

lul *¿¡dá" pn*nt¡vas. Et infractor séñ sancionado definit¡vamente si no desvirfila la prcsunci6n

d; ";i4r;'iAo 
pura to cuat ienda b carya de ta prueba y podrá ut¡tizar fodos los mednrs

probatotios legales".

Que en cumplim¡ento de lo establecido en el inc¡so final del artículo 56 de la Ley 1333 de

zoos, "" 
remitirá copia de la presente actuac¡ón administrativa a la Procuradurla l'

Agraria y Ambiental del Valle del Cauca.
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Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Teritorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
cvc-,

RESUELVE

RRflCu¡O PRIMERO: lmponer al señor MOISES CUERO ¡dentificado con cedula de

ciudadanía No. '16.495.523, la medida preventiva cons¡st9nte en el DECOMISO

PREVENTIVO de 330 trozas de sande (Brosimun utile), equivalentes a 132 M3 la cual

fue incautada el día l1 de mayo de 2016, med¡ante Acta Única al Tráfico llegal de Flora y

Fauna Silvestre No. 0090585, en la Bahía Buenaventura en el Distrito de Buenaventura.

Parágrafo 1o: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter
preventivo y transitorio y se aplicará sin periuicio de las sanciones aque hubiere lugar.

Parágrafo2. La medida prevent¡va impuesta en el presente artículo, se lev¿rúará de oficio

o a fotición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las 
-causas^ lue la

motivaron de coniormidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley'1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del

señor MOISES CUERO identncado con cedula de cÚdadanía No. 16.¡t95.523, persona

encargada y responsable de transportar la maderá incautada por medio de Ac{a Unica al

Tráfi; lbgá de Flora y Fauna Silvestre No. 0090585, para efectos de verificar los hechos

u omisionás constitt tiv;s de infiacción a la normatividad ambiental v¡gente en materia de

aprovechamiento y movilización de la flora, de conformidad con lo señalado-en la parte

motiva del presente acto administrat¡vo.

Parfurafo 1.. lnformar a los ¡nvestigados que ellos o cualquier persona, podrán intervenir
paá-aportar pruebas o auxil¡ar al funcionario comp€lente cuando sea procedente en los

iérm¡nos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

Parágrafo 2o. informar a los invest¡gados que..dentro del presente pr,o-cedlmiento se

i"nJán *ro pruebas las contenidas én el exped¡ente No. 0752-03$002-039/2016.

parágrafo 3". lnformar al investigado que la total¡dad de los ccstos que demande la

práctica de pruebas seÉn de caryo de quien las solicite.

Parágrafo 4'. En orden a.determ¡nar @n certeza los hechos constitutivos de infracción y

*rñ"i"r los elementos próbatorios, esta Enüdad podrá realizar todo tipo de diligenc¡as y

ac{uaciones administratÚas que ási¡me necesarias y pertinentes, en los términos del

a¡llou;lo22de la LeY '1333 de 2009.
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Parágrafo 5'. S¡ de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
consiata la posible ex¡stencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro típo
de infiacción adminlstrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad
conespondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, segÚn lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTfcÚLo TERCERO: FORMULAR contra el señor MoISES CUERO identificado con'
cedula de ciudadanía No. 16.495.523, persona encargada y resPonsable de la motonave
que tEnsportaba la madera, incautada por medio de acfa No. 0090585 del 'l I de mayo de

2016 el siguiente pliq¡o de.cargos: 
l

. Movilizackin de produc'tos de los recursos naturales tales como 1.000

unidades de Sajo(Campnospelma panamensis) equ¡valentes a 330 trozas

, de Sande (Brosimun utile), equivalentes a 132 Ms , solo con una copia
del , salvoconducto, üolando, Resolución 438 de 2001 del Ministerio de
'Amb¡ente, estatuto forestal en su artículo 93 literal e Resolución No. 0192

. del 10 de febrero de 2014 y de conformidad con la ley 1333 de 2009.

Parág¡afo 10. soLlclTAR al coordinadqr de la UGC Bahía B/tura-Bahla Máhga de real¡ce

seguímiento a los produc{os forestales decomisados los cuales quedaron en el muelle,
¡MÁCO TORNO dé Froilan, dejandq c,omo secuestre depositario al señor Jose Sabas

Bravo identificado con cedula de ciudadania No. 6.17'1.755, segrin el informe de fecha 05
de mayo de 2016 preserttado por el técnico operat¡vo.

ARTíCULO CUARTO: lnformar al investigado que dentro del término de diez f0) días

hábiles, contados a part¡r de la notifiéción del presente acto adm¡n¡strativo, podrá

directamente, o med¡ante apoderado debidamente constitu¡do, presentar descargos por

esprito ante ésta Entidad, en eiercicio de los derechos constitucionales de defensa y

con(radicción, de conform¡dad con el artículo 25 de la l-ey 1333 de 2009.

Parfurafo 1o. lnformar al investigado que'dentro del término señelado en este artículo

podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes,
pert¡nentes y necesarias.

parágrafo 2o. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
práctiea de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

ARTICULO QUINTO: Comunicar la presente aduac¡ón administrat¡va a la Procuradora

Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido eñ él

inciso final del atrtfculo 56 de la Ley 1333 de 2009. '

ARTICLLO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto adm¡nistrativo al investigado

o a su apoderado iegalmente const¡tuido, quien debeÉ acred¡tar su calidad conforme ló

vERsróN: 05

Comyometidos con h vida
COD: FT.0550.(x



rut
Coryoroda lwdnuno

Regiond d Uok del Couco

RESOLUC!ÓN 0750 No. 0752-OO4p
( ENERO27de2017 |

"POR r-A CUAL SE LEGAT_|ZA UitA tEDtDA PREVENTTVA SE tNtCtA UN
PROCEDIÍÚIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORTUI.AN CARGOS"

prevé la Ley. En caso de no ser pos¡ble la notificación personal se realizará de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 20'l'1, a@tde con lo establecido en el
artículo l9 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no
procede recurso alguno, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 75 de la
Ley 1437 de2011.

._Páglñ. 13 de 13

Dada en el Distrito el dla 27 de enero de 2017 .

JOSE

01
RsvÉo: YonF Cairdo Balanta - Abogedo DAR Paciñco OÉte
Vo.Bo: J.var V.Ear¿ - Coordinador UGC Behfs S/tura-Bahfe Málaga- DAR pscifico O€3b

Erycdiente: 0752{39002-03920 1 6
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